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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, t5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O20-2f29-SPA-f6IO relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Ruido generodo por el equ¡po de son¡do que empleon en una pollerio, el ruido se perc¡be desde los 8:30
o los 18:00 horos (...) esto ocurre por semono o duronte 15 dios (. ..,) [hechos que tienen lugar en catle Ejido
esquina con calle Jesús María, colonia 25 de jut¡o, Atcatdía G ustavo A. Maderol (.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓI{

Para ta atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en eI expediente aI rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

A ALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el D¡strito

Federat, actual C¡udad de México, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

la protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y det desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos admin¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se ref¡ere a ta presunta generación de emisiones sonoras por el funcionam¡e0to
equ¡po de son¡do del establecimiento mercantil con giro de pollería, ubicado en calle Ejido esqu¡na
Jesús María, colon¡a 25 de julio, Alcaldía Gustavo A. Madero, mismo que de acuerdo a las docum que

obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija con ofma
Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece tas condici
límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de aque{las act¡vidades o giros que
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ut¡licen maqu¡naria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan em¡s¡ones

sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de

México, señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones de

ruido estabtecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que se prohíben

las emisiones de ru¡do que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distr¡to

Federal, actualCiudad de México.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI adscrito a

esta Entidad intentó comun¡carse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediante ltamadas
tetefónicas y a través de correo electrónico, to anter¡or con la finalidad de dar seguimiento a su denuncia; sin
embargo, no se obtuvo respuesta.

Por lo antes referido, mediante of¡cio PAOT-05-3001200-8428-2022, se solicitó a la persona denunciante
¡nformara si los hechos que mot¡varon su denuncia continuaban presentándose o no, as¡mismo indicara día y
hora para recibir a personal adscr¡to a esta Procuraduría y llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras
correspondiente, otorgándote un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue
atendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, al
no constatar irregularidades en materia de emis¡ones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante oficio PAOT-05-3001200-8428-2022, se soticitó a la persona denunc¡ante informara si los
hechos mot¡vo de denuncia continuaban presentándose y en su caso indicara día y hora para rec¡bir a

personal adscrito a esta Entidad con la finalidad de ltevar a cabo el estudio de emis¡ones sonoras
correspondiente; otorgándole un térm¡no de cinco días hábites; sin embargo, dicho requerimiento no
fue atendido.
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y
at estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer pára fo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento
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SEGUT{DO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

Ordenam¡ento T€rritorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XX¡l de su Reglamento.---
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